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RADICADO 05001310301720200025900    (02) 

TRÁMITE Verbal RCC incumplimiento de contrato mandato- 

DEMANDANTE PROYECTOS SABOGAL S.A.S. NIT. 900.676.589-1 

DEMANDADO CONSTRUCCIONES E INVERSIONES MATTIS S.A.S.  

NIT. 901.317.291-7 

AUTO Tiene notificada a demandada, incorpora 

contestación, reconoce personería 

 

Medellín, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

En atención a los escritos que anteceden (archivos 36-36.2 Exp. Dig.), y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, se tiene notificado del auto admisorio de la 

demanda a CONSTRUCCIONES E INVERSIONES MATTIS S.A.S.  NIT. 901.317.291-7, desde el 

09 de marzo de 2021. 

 

Se incorpora oportunamente contestación a la demanda por parte de CONSTRUCCIONES 

E INVERSIONES MATTIS S.A.S.  NIT. 901.317.291-7 (archivos 38-43). 

 

Se reconoce personería para actuar en representación de CONSTRUCCIONES E 

INVERSIONES MATTIS S.A.S.  NIT. 901.317.291-7, al abogado Mauricio Andrés Parra Cruz 

identificado con C.C. 98.546.267 y portador de la T.P. 93.093 del C.S. de la J. en los términos de 

los poderes conferidos (archivos 43.). 

 

En relación con la solicitud de aumentar el monto de la caución (para decretar cautelas), 

elevada por el apoderado de la demandada (archivo 38.1, fl. 33), es pertinente decir que el Juez de 

conocimiento en su momento (archivo 26), consideró razonable disminuir el monto de aquella, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 590 del C.G.P., sin que hayan variado las 

condiciones para ello. 

 

                  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Hernan Alonso Arango Castro 

Juez 

Civil 17 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Medellin 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 

y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 205c1fb1ec066a09d65c7a54cca91a6a00e8154dfc599a600e35cded27203998 
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 JUZGADO DIECISIETE CIVIL 
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
En la fecha 17 de septiembre de 

2021, se notifica el auto precedente 
por ESTADOS electrónicos N°95. 

Secretaria 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


